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Parte dispositiva

cuernavaça, Morelos a cinco de febrero de[ dos mi] veinte.

Resolución definitiva dictada en

n úmero T t Al 1?Sl 1O1 | 2019.

Antecedentes.

los autos det expediente



1.    
, presentaron demanda el 12 de abrit det 2019, siendo

prevenida. Se admitió e[ 31 de mayo del 2019. se concedió [a

suspensión del acto impugnado.

Señató como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DE J|UTEPEC, MORELOS.
b) DTRECTOR GENERAL DE |NDUSTR|A, COMERCTO y

SERVICIOS DEL MUN ICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOSl.

c) DTRECTOR DE PROTECC|óN CtVtL y RESCATE DEL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS2.

d) SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE,
OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS, PREDIAL Y
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,
MORELOS3.

e) |NSPECTOR ADSCRTTO A LA D|RECC|óN DE
PROTECCIÓN Y RESCATE DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS4.

Como actos impugnados:

/. AL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, coMERcIo
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOS, LE RECLAMA:

"A. EI ofício número  de fecha 29 de marzo de
2019, en donde la autoridad establece que no es procedente
la petícíón que se Ie realizó [...]

II. AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIRECTOR GENERAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, LES RECLAMA:

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda visible a hoja 149 a 162 del proceso,
2 lbídem.

4 tbídem.
bídem.3
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"A. La negativa para realizar eI cambío de domicilío de la licencio
de funcíonamiento con número , con registro 24't65,
con el nuevo domícilio ubicado en  

      , Morelos.,,

III. AL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,
MORELOS; Y ,S¡CRTTARO DE DESARROLLO
SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE
JIUTEPEC, MORELOS, LES RECLAMA:

"A. Lo negatíva para proporcion.qrme de manera fundoda y
motivada el monto por los derechos que se cousan por el
refrendo de la lícencia de funcionamiento [...]."

IV. AL PRES¡DENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC,
MORELOS; DTRECTOR GENERAL DE |NDUSTR|A,
COMERCIO Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE
JIUTEPEC, MORELOS; D¡RECTOR DE PROTECCTON
CIVIL Y RESCATE DEL MUNICIPIO DË JIUTEPEC,
MORELOS; SECRETARTO DE DESARROLLO
SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚSUCOS,
PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE
JIUTEPEC, MORELOS; E tNSPECTOR ADSCRTTO A LA
D¡RECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESCATE DEL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, LES RECLAMA:

"A. La orden de clausura det negocío ubicado en 
         ,

 , en rozón de que tas autoridodes hon
realizado de manera verbal su intensión de clausurar eI
restaurante bor, en las inspecciones realízados al negocío tal
y como se establece en los hechos de Io presente demando.,,

Como pretensión:

"'l) La nulídad delescrito defecha 2g de marzo 2o'tg, emitído
por eI Dírector de lndustria, comercio y servicíos del
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Ayuntamiento de Jíutepec    , en

el cual la autorídad níega la procedencia del combio de
domicilío de Ia licencío de funcionamiento sin fundar y
motivar de conformidad a Ia ley.

2) Que Ia Dîrección de lndustria, comercio y seruícios del
Ayuntamíento de Jíutepec realice el cambío de domícilío en
Ia licencia de funcionamíento de mí restorurante bar, con
razón social "balneario SAN JOSE" número , con
regístro 24165 siento este el ubicado en 

     , Morelos,
tal y como se solicitó en mí escrito de petición, el cual lo
autoridad declaro NO procedente mediante

de fecha 29 de marzo de 2019.

3) Que el Presidente munícipol, el Director de Industria y
Comercio, el Dírector de Protección Cívil, por si o indicación
que realicen a sus subalternos, se abstengan de llevar cabo
Ia clausura o mí restaurante bor, ubîcado en 

        ,
Jiutepec, Morelos, Io casa de Ia arrachera, en vírtud de haber
cumplido con los requisitos antes, durante y después de
haber sído cancelada Ia licencia de funcionamiento con
número de folio con regístro , prevístos por los
autoridades y su normativa.

4) Se me otorgue la suspensión de los actos efecto de
continuar con mi actividad comercíol que garantica (sic) y
tutela eI artículo 5 constitucional, en el restaurante bar la
casa de la arrachera, ubîcado en   

  , Morelos.,'

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La pafte actora desahogó [a vista dada con [a contestación
de demanda, y no amptió su demanda.

4. Et juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapâs y, en [a

audiencia de Ley det 19 de nov¡embre de2019, se turnaron los
autos para resolver.
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5. Este Tribunal. cle Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente paF conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de to dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18, inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás
relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moreios.

Precisión del acto lmDuqn o.

6. La parte actora señató como actos impugnados los que se
precisaron en e[ párrafo l.l.A, l.lr.A, l.lll.A, y 1.lv.A, los cuales
aquí se evocan en inútit reproducción.

Existencia del acto impuqnado.

7. De acuerdo con [a técnica que rige at juicio de nutidad, en
toda sentencia debe analizarse y resolverse respecto de ta cefteza
o inexistencia de los actos impugnados y sól.o en e[ primer caso,
[o aleguen o no las partes, deben estudiarse las causas de
improcedencia aducidas o que, a criterio de este Tribunat, en el
caso se actualicen, para que en e[ supuesto de ser procedente el
juicio, dictar [a resotución de fondo que en derecho corresponda.

8. Lo anterior es asr, porque de no ser cieftos los actos
combatidos, resultaría ocioso, por razones tógicas, ocuparse del
estudio de cuatquier causa de improcedencia y en e[ evento de ser
fundada alguna de éstas, legalmente resulta imposibte analizar
las cuestiones de fondo; en otras patabras, e[ estudio de atguna
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causa de improcedencia o del fondo del asunto, implica, en el
primer caso, que los actos impugnados sean ciertos y, en el
segundo, que además de ser cieftos los actos impugnados, e[
juicio de nulidad sea procedente.s

9. La existencia det þrimer acto impugnado precisado en el
párrafo 1.1.4. se acredita con [a documental, originaI del oficio

 del 29 de marzo de 2019, visible a hoja 44y 45
det procesoG, €fl [a que consta que [a autoridad demandada
Director General de comercio, lndustria y seruicios det H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, emitió contestación a ta

solicitud del actor   de que se [e expidiera
la licencia de funcionamiento folio G, registro 2t16s que
ampara al negocio denominado "Balneario San José',, con ta

modificación del domicilio ubicado en  
        ,

, Morelos, informándole que por el momento no era
procedente porque con fundamento en [o dispuesto por los
artícutos 15, 17, fracctón lV, 18, 19,20 y 21 det Regtamento de
Establecimientos Comercia[es, lndustriales y de Servicios de
Jiutepec, Moretos, se integró [a comisión para revisión de
licencias con giro "c" (rojo) y para e[ caso se tenía que formar el
expediente respectivo para llevarlo ante [a comisión, por [o que
para mejor proveer le soticitó a[ actor que dentro del plazo de
cinco días hábiles exhibiera los dictámenes de protección civil,
medio ambiente, viatidad y uso de suelo, debido a que en los
archivos de esa autoridad no existe antecedente, dato, ni
documento alguno de [a licencia que refiere.

10. Que por cuanto a[ pago de refrendo 2019 de [a licencia de
funcionamiento det Balneario San José ya to podía realizar
directamente en las oficinas de esa autoridad donde [a darían al

s Época: Octava Época. Registro: 212775. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm.76, abrit de 1994. Materia(s): Común. Tesis: XVll.2o.
J/l0. PágiNA: 68. ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN EL JUICIO DE AMPARO.6 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Admínistrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 del Código Procesal Civit para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suþtetoria a [a Ley de [a materia, at no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 60 de ta Ley de ta materia
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costo, para mantener la vigencia de la licencia, en e[ entendido
que es sin e[ cambio de domicitio porque a La comisión [e
corresponde autorizar ese cambio.

11. Que e[ actor mencionó que todos y cada uno de los
documentos para e[ cambio de domicitio at ubicadg en

       
  Morelos, ya fueron acreditados mediante

diversa licencia de funcionamiento fotio , registro ,
acreditando [a viabilidad para el funcionamiento det negocio
denominado "La casa de ta Abueta,,, toda vez que fue expedida ta
licencia de funcionamiento a nombre de   

sin embargo, con fecha 24 de enero det 2019, presentó ta
baja definitiva de esa licencia, [o que dejó sin efectos legales
todos y cada uno de los requlsitos acreditados ante [a instancia
municipal anterior, como [o estabtece los artículos '11, fracciones
xvll, xlx, xxl! y XXlll, 27 y 40 det Reglamento de Establecimientos
comercia[es, lndustriales y de servicios de Jiutepec, Morelos.

12. La pafte actora como segundo y tercer acto impugnado,
señaló los que se precisaron en los párrafos l.ll.A y l.lll.A.,
consistentes en:

L "AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIRECTOR DE INDIJSTRIA,
COMERCIO Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JIIJTEPEC,
MORELOS, LES RECLAMA:

"4. La negotiva paro reolízar eI combio de domicitío de Ia licencio
de funcíonomiento con númeio , con registro 24'165,
con el nuevo domicilio ubicado en   

    Morelos.',

II. AL DIRECTOR DE INDIJSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL
MUNlclPlo DE JIIJTE?E1, MoRELos; y DtREcToR DE oBRAs
púBucns.DEL MUNIctprc DE JIurEpEc, MoRELos, tEs
RECLAMA:

"4. Lo negotívo ,poro proporcion.arme de mqnera fundada y
motivada eI monto por tos derechos que se coussn por el
refrendo de ta lícencia de funcíonamiento [...]."
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13. La existencia de esos actos impugnados en relación a las

autoridades demandadas a las que se les atribuye no se acreditan
en [a instrumentaI de actuaciones como se explica.

14. Realizado e[ análisis exhaustivo de los presentes autos, este
Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último párrafot, de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, considera
que se actuatiza [a causa[ de improcedencia prevista por et
aftículo 37, fracción Xlv, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en relación a esos actos impugnados.

15. De[ contenido del oficio impugnado referido en et párrafo 9
a 11, se determina que son inexistentes los actos, debido a que
las autoridades no se han negado a realizar elcambio de domicilio
de [a licencia de funcionamiento que soticitó, ni se han negado a
proporcionarle e[ monto de los derechos que se causen por el
refrendo de [a licencia de funcionamiento.

16. E[ actor , por escrito det 21 de
marzo de 2019, con selto de acuse de recibo det 26 de marzo de
2019, consultable a hoja 105 a 107 det procesos, solicitó a [a
autoridad demandada Director de lndustria y comercio det
Municipio de Jiutepec, Morelos:

a) Se [e expidiera [a licencia de funcionamiento con
número de folio 2556, registro número 241G5, con ta

modificación del domicilio ubicado en  
      

 Moretos.

7 "Artículo 37.- [...]
EL Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar el sobreseimiento det juicio respectivo',.

8 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 del Código Procesal Civit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de [a materia.
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b) Le indicará [a cantidad, e[ concepto, los motivos y
fundamentos que sustentan e[ pago correspondiente que debe
realizar para modificar e[ domicilio, considerando que e[ giro
comercial será de restaurante bar.

17 - En contestación a esas soticitudes [a autoridad demandada
Director de comercio, lndustria y servicios del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Moretos, emitió et oficio referido en e[ párrafo 9, en
e[ que contestó en retación aI punto referido en e[ párrafo 16. a)
que por e[ momento no era procedente þorque con fundamento
en [o dispuesto por los artícutos 1 5, 17, fracción lv, 18, .lg, 20 y
21 det Reglamento de Establecimientos Comerciales, lndustriates
y de servicios de Jiutepec, Morelos, se integró ta comisión para
revisión de. [icencias con giro "c" (rojo) y para e[ caso se tenía que
formar e[ expediente respectivo para llevarlo ante [a comisión,
por [o que para mejor proveer [e soticitó a[ actor que dentro de[
ptazo de cinco días hábites exhibiera los dictámenes de protecc!ón
civil, medio ambiente, vialidad y uso de sueto, debido a que en los
archivos de esa autoridad no existe antecedente, dato, r¡i
documento atguno de [a licencia que refiere.

18. En re[ación a[ punto referido en e[ párrafo l6.b) [e comunicó
que por cuanto a[ pago de refrendo zolg de ta licencia de
funcionamiento det Balneario san José ya [o podía reatizar
directamente en las oficinas de esa autoridad donde [a darían a[
costo, para mantener [a vigencia de [a licencia, en e[ entendido
que es sin e[ cambio de domicitio porque a ta comisión [e
corresponde autorizar ese cambio.

19. Portanto, no ex'¡"ste [a negativa de [a autoridad demandada
Director de comercio, lndustria y servicios del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos, para realizar e[ cambio de domicilio que
solicitó, pues ltevar a cabo ese cambio se te informó que se
requerirá formar el expediente respectivo para [[evarto ante [a
comisión, por [o que para mejor proveer te solicitó exhibiera los
dictámenes de protección civi[, medio ambiente, viatidad y uso de
sueto, dentro del plazo del plazo de cinco días hábiles contados a

9



part¡r del día siguiente a partir de que recibiera e[ oficio.

20. Tampoco existe [a negativa de esa autoridad de
proporcionarle de manera fundada y motivada el monto por los

derechos que se causen por el refrendo de [a licencia de
funcionamiento, toda vez que [e informó que por cuanto a[ pago

de refrendo 2019 de la licencia de funcionamiento del Balneario
San José ya [o podía realizar directamente en las oficinas de esa

autoridad donde [a darían a[ costo, para mantener [a vigencia de
la licencia, en e[ entendido que es sin e[ cambio de domicilio
porque a [a Comisión [e corresponde autorizar ese cambio.

21. En relación a[ punto antes citado e[ actor en e[ escrito de
demanda refiere que a[ momento de acudir a la oficina a so[icitar
la información correspondiente no te fue proporcionada la

información de'forma fundada y motivada.

22. sin embargo, en [a instrumental de actuaciones con las
pruebas que [e fueron admitidas, consistentes en:

l. La documentat púbtica, oficio DtCyS/379/2O19 det
29 de marzo de 2019, visibte a hoja 44y 45 det proceso, en e[ que
consta que [a autoridad demandada Director de comercio,
Industria y servicios del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos,
dio contestación aI escrito aI escrito de petición det actor con setlo
de acuse de recibo det 21 de marzo de 2019, en los términos
precisados en los párrafos 9 a 11.

ll. La documental pública, copia certificada de ta

licencia única de funcionamiento con número de folio  det
19 de diciembre de 2018, con número de registro ,
consultable a hoja 46 det proceso, en [a que consta que el
Encargado de Despacho de [a Dirección de lndustria, comercio y
servicios det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, [a extendió a
nombre det actor  , respecto det
estahlecimiento con razón social Batneario San José, con e[ giro

10
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de baile, variedad, eventos especiates, estacionamiento y centro
nocturno, con domicilio ubicado en calle   ,

  .

lll. La documentaI púbtica, copia ce¡tificada de ta
licencia única de funcionamiento con número de fotio det
19 de diciembre de zo1ï, con número de registro
consultable a hoja 48 det proceso, en ta que consta que et
Encargado de Despacho de [a Dirección de lndustria, comercio y
servicios det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, la extendió a
nombre de    , respecto det
estabtecimiento con razón social casa de ta Abueta, con e[ giro de
restaurante bar, música viva, eventos especiates y variedad, con
domicilio ubicado en     

        ,
Morelos.

lv. La documental pública, copia ceftificada de [os
requisitos.mínimos a cumplir en materia de protección civil con
número de folio , expedidos por [a Dirección de protección
civit y Rescate del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos,
consuttable a hoja 51 det proceso.

v. La documentaI pública, copia ceftificada det
comprobante fiscal fotio  det 1 B de enero de 2o1g,
expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos, consuttabte a
hoja 53 det proceso, en e[ que consta que   

, pago [a cantidad de $15,1 12.50 (quince mil ciento doce
pesos 50/100 M.N.) por concepto de dictamen de inspección
medida de seguridad de protección civiI e impuesto adiciona[.

vl. La documental púbtica, copia ceftificada de [a
tarjeta de salud número   consultabte a hoja 55 det proceso,
expedida por [a Dirección de satud púbtica Municipal de Jiutepec,
Morelos, a nombre de    , del
establecimiento restaurant [a casa de arrachera, con domicitio
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ubicado en    .

Vll. La documentaI pública, copia ceftificada del
comprobante fiscal folio det 24 de enero de 2019,
expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos, consultabte a

hoja 57 det proceso, .en e[ que consta que  
, con. dirección ubicado en  

   restaurant [a casa de [a arechera (sic), pago

la cantidad de $tOt.OO (ciento un pesos 00/100 M.N.) por
concepto de exþedición por primera vez tarifa 1 a 3 UMAS e
impuesto adiciona[.

Vlll. Las documentates públicas, copias ceftificadas de
las tarjetas de satud números    , consultabtes a hoja 59
y 61 del proceso, expedidas por [a Dirección de Satud púbtica

Municipal de Jiutepec, Morelos, respectivamente a nombre de

   , det
establecimiento [a casa de [a arrachera, con domicitio ubicado en

 

lX. Las documentales públicas,,copias ceftificadas de
los comprobantes fiscales folios   , del 24 de
enero de 2019, expedidos por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos,
consultables respectivamente a hoja 63 y 65 det proceso, en los
que consta que     
Luna, con dirección ubicada en  

 restaurant [a casa de [a arrachera, pagaron cada uno [a cantidad
de $lOt.OO (ciento un pesos 00/100 M.N.) por concepto de

expedición por primera vez tarifa 1 a 3 UMAS e impuesto
adicionat.

X. La documental púbtica, copia certificada de [a

tarjeta de salud número  consultable a hoja 67 det proceso,

expedida por [a Dirección de Satud Púbtica Municipal de Jiutepec,
Morelos, a nombre de   , del
establecimiento restaurante [a casa de [a arrachera, con domicilio

12
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xl. La documental púb[ica, copia ceftificada det
comprobante fiscal fotio  det 31 de enero de zo1g,
expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos, consultable a
hoja 69 det proceso, en e[ que consta que   ,
con dirección ubicada en   ,

       , pago [a
cantidad de $t 01.00 (ciento un pesos oo/100 M.N.) por concepto
de expedición por primera vez tarifa 1 a 3 UMAS e impuesto
adiciona[.

Xll. Las documentates púbticas, copias certificadas de
las tarjetas de satud números   , consultables a hoja 71
y 73 del proceso, expedidas respectivamente por [a Dirección de
salud Púbtica Municipat de Jiutepec, Morelos, a nombre de 

       , det
establecimiento restaurante [a casa de ta arrachera, con domicitio
ubicado en     

Xlll. Las documentales púbticas, copias ceftificadas de
los comprobantes fiscales fotios 252161 y 252172, del 31 de
enero de 2019, expedidos por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos,
consultabtes respectivamente a hoja 75 y 77 del proceso, en los
que consta que      

o, con dirección ubicada en  ,
       , pagaron

cada uno [a cantidad de gt 01.00 (ciento un pesos o0/100 M.N.)
por concepto de expedición por primera vez tarifa 1 a 3 uMAS e
impuesto adicionat.

xlv. La documentat púbtica, copia ceftificada de [a
soticitud de dictamen procedente en materia ambienta[, det 14 de
febrero de 2019, consuttabte.a hoja 79 det proceso, en [a que
consta que [a parte actora    solicitó
a la Dirección de Medio Ambiente de Jiutepec, Morelos, et
otorgamiento del dictamen procedente para e[ funcionamiento
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det establecimiento en su modalidad de comerciales y de

se¡vicios, con e[ giro de Restaurante Bar,'con razón socia[ 

XV. La documentaI púb[ica, copia certificada del
dictamen ambiental procedente para establecimientos det 1B de

febrero de 2019, consuttable a hoja 81 del proceso, en la que

consta que e[ Director de Medio Ambiente de [a Secretaría de

Desarrol[o Sustentable, Obras y Servicios Públicos, Predia[ y
Catastro del Municipio de Jiutepec, Moretos, otorgó a ta parte
actora  , e[ dictamen ambiental
procedente para su estabtecimiento con giro restaurante bar, con
razón social San José, con domicitio en  

 , Morelos.

XVl. La documental pública, copia ceftificada det
comprobante fiscal folio 0 del 15 de febrero de 2019,
expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos, consultabte a

hoja 83 det proceso, en e[ que consta que [a parte actora Mayra
  pago [a cantidad de $SSl.00 (quinientos

noventa y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de permisos,

autorizaciones, dictámenes procedentes para funcionamiento,
oficios de factibitidad y otros; aprovechamiento de tipo corriente
por concepto de aportación aI programa rnunicipal de educación
ambiental.

XVll. La documental pública, copia ceftificada det
dictamen viat con número de oficio 

 del22 de febrero de 2019, consultable a hoja 85 y 86 det
proceso, en [a que consta que e[ Director de Ingeniería Urbana y
Balizamiento de la Secretaría de Seguridad Púbtica y Tránsito del
Municipio de Jiutepec, Morelos, concedió dictamen vial a la parte
actora  , en su carácter de
propietaria del Restaurante Bar Son José, ubicado en

   

 y te indició los requerimientos que debería

14
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DELESTADO DE MORELOS cumpl¡r para [a apertura de su estabtecimiento, apercibiéndote
que de no cumplirtos en e[ plazo de 1O días hábites, e[ dictamen
quedaría sin efectos.

xvlll. La documental pública, copia certificada det
comprobante fiscal fotio  del,.z2 de febrero de 2o1g,
expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos, consuttabte a
hoja 88 det proceso, en el que consta que la parte actora 

  , pago [a cantidad de $+,zzs.oO (cuatro
mil doscientos veinticinco pesos oo/loo M.N.) por concepto de
locales comerciates tarifa 5 a 1oo UMAS e impuesto adicionat.

xlx. La documental púbtica, copia ceftificada det
comprobante de ingreso serie c2, folio det 25 de febrero
de 2019, expedido por et Municipio de Jiutepec, Morelos,
consultable a hoja 90 det proceso, en e[ que consta que

  , pago ta cantidad de $1,+zs.ll (mit
cuatrocientos veinticinco pesos 77 /100 M.N.), por concepto de
impuesto adicional, derechos de catastro, avalúo catastrat, del
predio ubicado en     con clave catastraI

 

xx. La documental pública, oficio número
  det 26 de febrero de 2019, consuttabte a hoja

91 det proceso, en e[ que consta que et Dirèctor de protección civit
del Municipio de Jiutepec, Morelos, comisionó a  

     y/o personal adscrito a [a Dirección de
Protección civiI del Municipio de Jiutepec, Moretos, para practicar
visita de verificación a[ establecimiento denominado casa de [a
Abuela, con e[ giro de restaurante bar, música viva, eventos
especiales y variedad, propiedad de    ,

      ,
      con et

objeto de inspeccionar et cumplimiento a las observaciones
hechas en acta de inspección det 1 2 de febrero de 2019, número
0081, quedando facuttados para que caso de ser necesario
aplicaran las medidas preventivas.
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XXl. La documentat pública, visita de inspección y/o
verificación número det 26 de febrero de 2019, consuttable
a hoja 92 a 94 det proceso, en [a que consta que en cumplimiento
a [a orden contenida en el oficio número  del
26 de febrero de 2019,   , se constituyó en

e[ establecimiento citado en [a que se asentó que cumple con las

medidas de seguridad.

XXll. La documental pública, copia certificada det
comprobante fiscal fotio.  de| 27 de febrero de 2019,
expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos, consultable a
hoja 96 del proceso, en e[ que consta que [a parte actora

 , pago [a cantidad de $8,976.00 (ocho mit
novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de
evaluación y/o aprobación de programa interno de protección
civi[; simutacros a solicitud de algún particular, coordinados por [a
Dirección de Protección Civit en e[ caso de que estos. servicios se

presten a instituciones púbticas o de asistencia sociaI el
Presidente, e[ Regidor de Hacienda, e[ Titular de ]a Tesorería e

impuesto adiciona[.

XXlll. La documental pública, copia ceftificada del
comprobante de ingreso serie C2, folio , del27 de febrero
de 2019, expedido por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos,
consultable a hoja 98 det proceso, en e[ que consta que Gitda

lrragorri de Núñez, pago [a cantidad de $SZA.O6 (quinientos

veintiocho pesos 06/100 M.N.), por concepto de impuesto
adicional y derechos de catastro, det predio ubicado en 

   clave catastrat .

XXIV. La documental pública, copia certificada de [a
orden de pago fotio 29,472 del.27 de febrero de 2019, expedida
por [a Tesorería Municipal de Jiutepec, Morelos, a nombre de

  por [a cantidad de $SZg.Oe (quinientos

veintiocho pesos 06/100 M.N.); por concepto de impuesto

16
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xxv. La documental púbtica, copia certificada de [a

notificación det valor catastral fotio
 det 05 de marzo de 2019,

consultabte'a hoja 102 det proceso, en [a que consta que [a
Dirección General de prediaI y catastro del Municipio de Jiutepec,
Morelos, determinó e[ vator catastral del predio con clave
catastra[  , ubicado en   

   por [a cantidad de $zs8,e80.oo (setecientos
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta pesos oo/100 M.N.).

xxvl. La documental pública, copia ceftificada det
ptano catastral del predio con ctave catastral 
ubicado en     

    , expedido
por e[ Director GeneraI de predial y catastro de Jiutepec, Morelos,
consultable a hoja 104 det proceso.

xxvll. La documental privada, escrito det 21 de marzo
de 2019, suscrito por,e[ actor  , con setlo
original de acuse de recibo det 26 de marzo de 2019, consultabte
a hoja 105 det proceso, en e[ que consta que soticitó a la autoridad
demandada Director de lndustria y comercio del. Municlpio de
Jiutepec, Morelos: a) se [e expidiera [a licencia de funcionamiento
con número de fotio ,' registro número 24165, con ta
modificación del domicitio ubicado en  

        
, Morelos; y b) Le indicará [a cantidad, e[ concepto, los

motivos y fundamentos que sustentan et pago correspondiente
que debe reatizar para modificar e[ domicilio, considerando que
e[ giro comercialserá de Restaurante bar.

XXV|ll. La documentaI privada, cont¡-ato de
arrendamiento det 28 de septiembre de 2019, cetebrado por
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   , en su carácter de arrendadora y
por otra [a parte actora  , en su

carácter de arrendataria 'y como fiadora  
, respecto del bien inmueble identificado como lote de

terreno marcado con e[ número 3 de la Manzana D det

Fraccionamiento Tarianes en e[ Municipio de Jiutepec, Morelos,
con todas las construcciones e instataciones existentes,
clasificado catastratmente con e[ número 
ubicado en    
Jiutepec, Morelos, con una vigencia del 01 de noviem'bre de 2018
a[ 31 de octubre de 2019.

XXIX. La documental, oficio número
 det 10 de abril de 2019, consultable a hoja

1 17 det proceso, en e[ que consta que e[ Director de protección

civit y Rescate del Municipio de Jiutepec,. More[os, comunicó a

 , ubicado en 
  Çu€ e[ programa interno de protección

civiI fue aprobado.

XXX. La documental, resolución det 10 de abril de
2019, con número de oficio  ,
consultable a hoja 118 y 118 vuelta, en la que consta que el
Director de Protección civit y Rescate del Municipio de Jiutepec,
More[os, otorgó e[ visto bueno favorab]e en materia de
protección civil del establecimiento denominado Balneario San

José con giro batneario, restaurante bar, espectácutos (plaza de
toros), pista de bai[e, variedad, eventos especiales,

estacionamiento y centro nocturno, con domicitio ubicado en

      
, Morelos.

XXXI. lnstrumental de actuaciones y presuncional
lega[ y humana.

1B
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DELESTADoDEMoRELoS 23- Que se valoran en términos del aftículo 490e cì.el código
Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos de
apticación supletoria a [a Ley de Justicia Administra[iva det Estado
de Morelos, en nada [e benefician a [a pafte actora porque de su
atcance probatorio no quedó demostrado que acudió ante las
oficinas de [a Dirección de comercio, lndustria y servicios del
Municipio de Jiutepec, Morelos, a solicitar [a información
correspondiente a tos derechos por refrendo de ta licencia de
funcionamiento, y que se negaran a proporcionárselo, por tanto,
no se acredita e[ segundo y tercer acto precisado en los párrafos
1.ll.A. y 1"lll.A., en retación a la autoridad demandada DlREcclóN
GENERAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

24- Tampoco se acredita ta existencia de esos actos en retación
a las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNlclpAL y
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y
SERVICIOS PÚEUCOS, PREDIAL Y CATASTRO, AMBOS DE
JlurEPEc, MoRELos, porque det anátisis integral a[ escrito de
demanda [a parte actora no manifiesta que solicitara a [a primera
de las autoridades mencionada e[ cambio de domicilio de ta
licencia de funcionamiento con número , registro ; ni
a [a segunda que [e proporcionara e[ monto de los derechos que
se causan por e[ refrendo de [a licencia de funcionamiento.

25. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal al.

Presidente Municipat de Jiutepec, Morelos, [e autorizarael cambio
de domicitio de [a licencia de funcionamiento con.número ,
registro ; y aI secretario de Desarrotto sustentable, obras y
Servicios Públicos, Pr"edial y catastro de Jiutepec, Morelos, te
proporcionara e[ monto de los derechos que se causan por el

s Artículo 490'- Los medi dos y admitidos, serán vatorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juz tas leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, ãdemás, observar
las reglas especiales que
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el entace interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se lteguen a una convicción, En casos dudosos, el Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso e[ Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión.

19

\
'\'Ì*
ùÌ\
N
\
\
N
\
s
\
\
\
.S

\J
N\\l\r
ù
.\'.N

I
.!
Nc\
¡\¡\
N

s\
\
t\
\
!

ìN

\
s\s\



refrendo de [a licencia de funcionamiento.

26. De [a vatoración que se realiza en términos del artícuto 490
y 491, del código ProcesaI civit para el Estado Libre y soberano
de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, a las"pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en e[ párraf o 22.1 a

22.xxx., en nada [e benefician a [a parte actora porque de su

alcance probatorio no quedó demostrada la existencia det
segundo y tercer acto impugnado, toda vez que [a parte actora no
probó que les haya hecho llegar respectivamente [a so]icitud a las
autoridades demandadas referidas en e[ párrafo 24, Le autorizara
e[ cambio de domicilio de [a licencia de funcionamiento con
número , registro ; y [e proporcionara el monto de los
derechos que se causan por e[ refrendo de ta licencia de
funcionamiento.

27. A[ no quedar acreditado con [a prueba idónea e[ segundo y
tercer acto impugnado precisados en eI párrafo l.ll.A. y l.lll.A.,
en relación a las autoridades demandadas a las que se los
atribuye DtREcctÓN GENERAL DE COMERC|O, |NDUSTR|A y
sERV|clos DEL MUNlclPlo; PRESTDENTE MUNrctpAL y
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y
SERVICIOS PÚBUCOS, PREDIAL Y CATASTRO, TODOS DE

JlurEPEc, MoRELos, resulta imposible que este TribunaI pueda
analizar la tegatidad o itegalidad de ese acto, ya que [a carga de ta
prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

28. La regla general para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe ciefto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son [os sujetos â los que está dirigido, y a que sujetos
afecta el acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a parte
actora no probó [a existencia del acto impugnado en relación a
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DELESTAD'DEM'REL'S las autoridades demandadas, no es posibte que et juzgador
determine y haga manifestaciones sobre el. fondo de ese acto,
porque no se desprende su existencia, por lo que se actual.iza [a
causal de improcedencia prevista en e[ a¡tículo 37, fracción Xlv,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos1o.

29. con fundamento en [o dispuesto por el. aftícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelosll, se
decreta e[ sobreseimierrto detjuicio en cuanto aI segundo y tercer
acto impugnado precisados en e[ párrafo 1.ll.A. y l.lll.A., en
relación a las autoridades demandadas referidas en e[ párrafo zz.

Sirven de
jurisprudencia[:

orientación eI siguiente criterio

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.
coRRESPoNDE AL QUEJoso. En et juicio de amparo indirecto,
ta parte quejosa tiene [a carga procesal de ofrecer pruebas para
demostrar [a violación de garantías individuates que alega, ya
que, el que interpone una demanda de amparo, está obtigado
a estabtecer, directamente o mediante el informe de ta
autoridad responsabte [a exisliencia det acto que es
i nconstitucional, au nque, i nctuso,.tas a utoridades responsa btes
no rindan su informe justificado, caso en e[ cuat, la ley estabtece
la presunción de [a existencia de los actos, arrojando en forma
total [a carga de la prueba al peticionario de garantías, acerca
de [a inconstitucionatidad de los actos impugnadosl2.

10 "Artículo 37.- Et juicio ante e[ Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente:
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claram.ente que e[ acto reclamado es inexistente;
t...1".

rt Artículo 38.- Procede el sobreseimiento det juicio:
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
12 octava Época. lnstanc¡a: SEGUNDo TRIBUNAL coLEGlADo DEL SEXTO clRcUtTo. Fuente: Gaceta del Semanario
Judiciat de [a Federación. Tomo:80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J,/30g. página:77. Amparo en revisión 1g2l9.
Fidel Benítez Martínez. 5 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. ponentq Jo;é Gatván Roþs. Secretario: Armando
Cortés Galván. Amparo en revisión 343193. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de agoito de 1993, Unanimidad
de votos' Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Gatván. Amparo ãn revisión 610/93. Cartos
Merino Paredes.2T de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta.
Secretar¡a: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión 48/94.María det Rocío Niembro y otro. ù de mazo de
'1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Flores.
Amparo en revisión 111/94- María Luisa Hernández Hernández. 13 de abril de 1994. Unanimídad de votos.
Ponente: Gustavo Catvilto Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también aparece en el
Apéndice a[ Semanario Judicial de ta Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda parte, tesis 553,
página 368.
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30. A[ haberse actualizado [a citada causatde improcedencia, se
hace innecesario abordar e[ estudio det fondo de. esos actos
impugnados y las pretensiones retacionadas con esos actos.

Sirue de apoyo a [o antes
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

expuesto, eI criterio

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRAT¡VO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS
cuEsrloNEs DE FoNDo. No causà agravio [a sentencia que
no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara
eI sobreseim iento det ju icio contencioso-admin istrativol 3.

31. La existencia del cuafto acto impugnado precisado en el
párrafo l.lv.A., se acredita con [a documentaI púbtica, resolución
de ctausura con número de fotio 1, consuttable a hoja 19 a 20
del recurso de queja promovido por escrito 26 de junio de 2019,
emitida por [a autoridad demandada Director GeneraI de
lndustria, comercio y servicios det Municipio de Jiutepec,
Morelos, en [a que consta que ordena [a ctausura totaly definitiva
det establecimiento con razón social San José casa de [a
Arrachera, con el giro de restaurante bar, ubicado en

       
   , Morelos.

Causas ermÞrocedencia v sobreseimiento.

32. con fundamento e'n los aftícutos 37 úttimo párrafo, 38 y g9,
primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, este TribunaI analiza de oficio ]as causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

13.- Amparo dire uá . Unanimidad de votos. Amparo directo
359192. Grupo S. Unanimidad de votos. Amparo directo154193. Antoni m s. Amparo directo 189/93. José pedro
Temolzin Brais' u s. Ampero directo. 3ag¡ss.José Jerónimo cerezo Vélez.29 de septiembre de 1993. unanimidad de votos. Nota: Tesii vt.2o.J/28o, Gaceta número ll, pil. i7; véase
ejecutoria en el semanario Judiciat de ta Federación, tomo Xilr-Mayo, pág. 34g.
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DELESTADO DE MORELOS- orden público, de estudio preferente; sin que por el,hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada a
anatizar e[ fondo de[ asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

33- Las autoridades demandadas hicieron vater como prirner
causal de improcedencia [a prevista en e[ aftículo3T,fracción il!,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
sustentándola en e[ sentido de ta fatta de tegitimación de los
actores para poner en movimiento, porque los actos impugnados
no le afectan su interés jurídico o legítimo, porque de las
documentales consistentes en [a licencia de funcionamiento
número  y diversa 2s49, no se deprende que los actores
sean titulares de alguna licencia de funcionamiento para que
opere con [a razón social La casa de ta Arrachera,. eue [a pafte
actora   , carece de interés tegítimo
porque no es titular de ninguna licencia de funcionamiento y ante
[a Dirección General de lndustria, comercio y servicios det
Municipio de Jiutepec, Morelos, no existe petición alguna de
otorgamiento de [a misma; se desestima, debido a que e[ primer
acto impugnado precisado en e[ párrafo l.l.A. consistente en e[
oficio  det 29 de marzo de zolg,fue emitido con
motivo del escrito de petición suscrito por e[ actor  

, del 21 de marzo de 2019, con setlo de acuse de recibo
det 26 de marzo de zo1g, consultable a hoja 105 a 1o7 det
proceso, en'e[ cual solicitó a [a autoridad demandada Director de
lndustria y comercio det Municipio de Jiutepec, Morelos: a) se te
expidiera [a licencia de funcionamiento con número de fotio 
registro número 24165, con [a modificación det domicilio ubicado
en    

   Moretos; y b) Le indicará [a
cantidad, e[ concepto, los motivos y fundamentos que sustentan
e[ pago correspondiente que debe realizar para modificar el
domici[io, considerando que e[ giro comerciaI será de restaurante
bar, por tanto, e[ actor tiene interés tegítimo para demandar ese
acto.
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34. La pafte actora   , tiene interés
legítimo para impugnar ese acto no obstante de no existir licencia
de funcionamiento otorgada a su nombre como [o aseveran [as

autoridades demandadas, toda vez que en [a instrumental de
actuaciones quedó acreditado que la parte actora es propietaria
del establecimiento con razón socia[ San José, con domicitio
ubicado en    

  Morelos, a[ haberlo reconocido así et
Director de Medio Ambiente del Municipio de Jiutepec, Morelos,
y Director de lngeniería Urbana y Balizamiento de [a Secretaría de
seguridad Púbtica y Tránsito del Municipio de Jiutepec, Morelos,
como consta respectivamente en e[ dictamen ambiental
procedente para establecimientos det 1B de febrero de 2019, en
el que consta que e[ Director de Medio Ambiente de [a Secretaría
de Desarrollo sustentable, obras y servicios púbticos, predial y
catastro del Municipio de Jiutepec, Morelos, otorgó a [a parte
actora   , e[ dictamen ambiental
procedente para su establecimiento con giro restaurante bar, con
razón social San José, con domicilio en  

   , Morelos; y copia
certificada del dictamen vial con número de oficio

  det 22 defebrero de 2019, en el
que consta que e[ Director de lngeniería Urbana y Balizamiento
de [a Secretaría de Seguridad Púbtica y Tránsito det Municipio de
Jiutepec, Morelos, concedió dictamen vial a [a parte actora 

, en su carácter de propietaria det
Restaurante Bar son José, ubicado en  

      ,
Moretos, y [e indició los requerimientos que debería cumplir para
[a apeftura de su estab[ecimiento, apercibiéndole que de no
cumplirlos en e[ plazo de 10 días hábiles, e[ dictamen quedaría sin
efectos, consultables a hoja 81, 85 y BG de[ proceso.

35. Las autoridades demandadas como segunda causal de
improcedencia hacen vater [a prevista en e[ artícuLo 37, fracción
XVl, en re[ación con e[ artícuto 12, inciso a), fracción'll, de ta Ley
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de Justicia Administrativa det'Estado de Moretos, debido que e[
Presidente Municipat; Director de protección civit y Rescate;
secretario de Desarrotlo sustentab[e, obras y servicios púbticos,
PrediaI y catastro; e rnspector de protección civit y Rescate, todos
det Municipio de Jiutepec, Morelos, no emitieron, omitieron,
ordenaron, ni ejecutaron e[ acto rectamado, es fundada, €r-r
relación aI primer y cuafto impugnado, precisados en los párrafos
1.1.4. y 1.lV.A"

36. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su aftícuto 18, inciso B), fracción I!,
establece que el Pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscat, que,
en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a
Administración púbt¡êa Estatal, o Municipal, sus organismos
auxitiares estatales o municipales en perjuicio de los pafticulares.

37. E[ aftículo 12, fracción,ll, inciso a) de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, establece que son paftes
en eljuicio, tos demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a
que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aque[as
que las sustituyan.

38. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ primer y
cua¡to acto impugnado fueron emitidos por e[ DIRECTOR
GENERAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JrurEpEc, MoRELos, como se determinó en
los párrafos 9 y 11.

39. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de
nulidad en relación a tas otras autoridades demandadas, ya que
debe entenderse como autoriclad emisora det acto, a aquétta que
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emite, ordena, ejecuta o suscribe [a resolución o e[ acto
impugnadola.

40. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretosls, se

decreta eI sobreseimiento en re[ación a las autoridades
demandadas pr:ecisadas en e[ párrafo 35, a[ no tener e[ carácter
de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

41. Realizado e[ análisis exhaustivo del proceso este Tribunalde
oficio en términos de [o dispuesto por e[ artículo 37, úttimo
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os16, determina que se actualiza [a causa de improcedencia
prevista por eI artícuto 37,fracción Xlll, de [a Ley citada, respecto
det cuarto acto impugnado precisado en et párrafo l.lv.A.,
consistente en:

"4. La orden de clausura del negocío ubicodo en Btvd
Cuauhnahuaz Km 3 Mza D Lt3 CoI Valle de los Torianes,
Jiutepec, Morelos, en razón d9 que los autoridades hon
realizodo de manera verbal su intensión de clousurar eI
restaurante bar, en las inspecciones reolizados oI negocio tal
y como se establece en los hechos de lo presente demondo."

42. Porque han cesado los efectos de[ acto impugnado y no
puede suftir efecto [ega[ o material por haber dejado de existir e[
objeto o materia del mismo, por [o siguiente.

43. En la resolución interlocutoria det 19 de noviembre de

la Sirve de orientación la tesis jurisprudenciat con el rubro: SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO
eru tÉnu¡¡los oe u pnncclóru v oet nRrÍculo 74 DE LA LEy DE AMpARo, sr NEGADo EL Acro REcr-AMADo
POR ALGUNA O VARIAS DE I.A5 AUTORIDADES RESPONSABLES SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE
OTRA U OTRAS, PUES I.A CAUSAL QUE SE ACTUALIZA Es I.A PREVISTA EN UT DIVERSA TnnccIóru III DEL
PRECEPTO Y LEY CITADOS. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena
Época, Registro: 177141, lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial
d¡ [a Federación y su Gacetå, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.p. J13, pátgina;1363
1s Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
16 Artículo 37.- 1...1
E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento detjuicio respectivo
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2o1g17, em¡t¡dei por et Magistrado Titutar de [a primera sata de
este Tribunal, en e[ recurso de queja que promovió ta parte actora
por escrito del 1 1 de junio de 2019, por viotación a [a suspensión,
se determinó se dejar sin efectos e[ acta de inspección y vigitancia
folio  y acta de sanción respectiva y sus efectos,
siendo uno de eltos [a resolución de ctausura con número de fotio
001, emitida por [a autoridad demandada Director General de
lndustria, comercio y servicios del Municipio de Jiutepec,
Moretos, en [a que consta que ordena [a ctausura totaly definitiva
det establecimiento con razón social san José casa de l,a

Arrachera, con e[ giro de restaurante bar, ubicado en 
       

     , Moretos,
como consta en e[ contenido de esa resotución.

44- Por tanto, cesaron los efectos del acto impugnado y no
puede surtir efecto legat atguno, toda vez que este Tribunal dejó
sin efectos [a orden de clausura que impggna.

45. De ahí que se actualiza [a causa[ de improcedencia prevista
en e[ artículo 37 , fracción Xilr, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos: "Artícuìo 37.- Et juicío onte eI Tribunol de Justicia
Administrotivo es improcedente: [...] Xtil.- Cuando hoyan cesado los efectos
del acto impugnado
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46. con fundamento en [o dispuesto por e[ aftículo sB, fracción
ll, de ta Ley de Justic¡a R¿m¡nistrativa det Estado de Morelos1s, sè
decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ cu¡afto acto
impugnado que se ha precisado.

47- A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia, se
hace innecesario abordar e[ estudio det fondo de ese acto.

17 consultabte ð hoja *****
18 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento det juicio:

ll'- cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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48. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo î.1.4., e[ cual aquí se evoca en inútit
reproducción.

Litis.

49. con fundamento en [o dispuesto por la fracción l, det
aftículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, la titis del presente juicio se constriñe a ta tegatidad det
acto impugnado.

50. En [a República Mexicana, así.como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en
términos del primer párrafo det artículo 16 de [a constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten tos
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
QUê, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaI las autoridades sóto
pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facuttan las
leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen la
manifestación de [a voluntad generat.le

51. Por lo tanto, la carga de [a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por elaftícuto 386
det código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación comptementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado, que estab]ece, en la pafte que interesa,
que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de sus

1e Época: Décima Época. Registro;2005766. lnstancia: Tribr¡nates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1v.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRlNClpto DE LEGALTDAD. CnnRCfeRíSlcAS DE SU
DOBLE FUNCIONALIDAD rR¡tÁ¡loose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Remctóru coN EL DtvERSo DE
rrureRotcclótrl DE LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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respect¡vas proposiciones de hecho, y [os hechos sobre los que e[
adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razo nes de im uqnac¡on.

52. Las razones de impugnación que veftió [a parte actora en
contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 13 a
33,35 a 37de[ proceso.

53. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivarnente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 10G y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Moretos de apticación complementaria a[
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

54. La parte actora en relación at oficio impugnado, manifiesta
razones de impugnaclón relacionada con violaciones formales y
de fondo

55. Las cuales, por cuestión de método, se anatizarán en el
mismo orden; es decir primero las violaciones forrnales y después
las de fondo; esto atendiendo a las tesis jurisprudenciales que
sirven de orientación que continuación se transcriben:

AMPARO. DISTINC¡ÓIrI Y,PN¡UCIÓN EN EL ESTUDIO DE LAS
VIOLACIONES QUE LEGALMENTE SE PUEDEN ADUCIR EN É1,
DERIVADAS DE. PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE
Ju¡clo. De acuerdo a [a naturaleza de las vio]aciones que pueden
aducirse en el juicio de amparo en contra de actos de autoridad
jurisdiccional o derivados de procedimientos seguidos en forma de
juicio, [a técnica que rige para e[ juicio de garantías ha motivado una
clasificación tripartita de ettas, como son las procesales, formates y
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de fondo. Las violaciones procesales son aquel[as en las que se
plantean transgresiones retacionadas con ta ausencia de
presupuestos de esa índote o bien que se hubieren cometido
durante [d sustanciación del procedimiento generador de los actos
reclamados, con infracción a tas normas que regulan [a actuación de
los sujetos de [a relación jurídico-procesal, que son, e[ juzgador, [as
partes y los terceros auxiliares en su caso. por su parte, las
viotaciones de índote forma[ son aqueltas que se cometen a[
momento de pronunciarse [a resotución o acto rectamado, que no
atañen directamente al estudio realizado en etta sobre las
cuestiones sustanciates o de fondo, ni tampoco a [os presupuestos
procesales o infracciones cometidas durante et desarrollo det
procedimiento relativo, sino que se refieren a vicios concernientes
a[ continente de dicha resolución, o a omisiones o incongruencias
cometidas en [a misma. Asi en los conceptos de viotación formales,
vinculados con [a resolución rectamada, considerada como un acto
jurídico, pueden plantearse omisiones consistentes en fatta
absotuta de fundamentación o motivación det acto reclamado, o
bien, abstenciones de carácter parcial cometidas en el propio acto,
a[ momento de su dictado, como pueden ser [a fatta de examen de
uno o varios puntos [itigiosos, [a falta de vatoración de una o varias
pruebas o la falta de examen de uno o varios agravios, aspectos
éstos que se traducen en una fatta de congruencia que
generalmente deriva en una falta de motivación del acto de
autoridad en e[ aspecto omitido. Finalmente, los conceptos de
viotación vincutados con e[ fondo de [a cuestión debatida son
aquetlos mediante los cuates se combaten [as consideraciones del
acto rectamado relacionadas directamente con los aspectos
sustanciales, objeto y materia de [a controversia, ya sea que se
refieran al aspecto fáctico que subyace en e[ asunto o bien a[
derecho aplicado y a su interpelación. La distinción entre los
diferentes tipos de viotaciones enumeradas, resuttan de singular
trascendencia, pues en e[ caso de que en determinado asunto se
aduzcan infracciones de las tres ctases, o a dos de e[[as, e[ estudio a

realizarse debe respetar un orden y prelación lógicos, dado que de
resultar fundadas las primeras, esa circunstancia impide et anátisis
de las restantes; o bien, si sólo se alegan cuestiones formates y de
fondo, la procedencia de los conceptos de violación que se hagan
valer en e[ amparo atinentes a aqué[[as, excluyen e[ estudio de estas
últimas."2o

20 Novena Época, Registro: 177379,lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta, Tomo : XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1.6o.C.80 K,
Página:1410

30e



TJA
.IRIBUML 

DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE T JA/ 1zS / 1 01 /2019

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
ORDEN QUE PUEDE EMPLEARSE PARA su EsTUDto. conforme a
lo dispuesto en el artícuto 15g de ta Ley de Amparo, en et juicio de
garantías uniinstancial pueden plantearse fundamentalmente dos
tipos de violaciones, a saber: las de índote procesat, cometidas
durante [a sustanciación del. juicio o referidas a transgresiones
cometidas en [a resolución reclamada, vincutadas con e[ examen de
uno o varios presupuestos procesales, y tas perpetradas en e[ acto
reclamado por defectos en e[ contenido de éste, por fatta de
fundamentación o motivación, o porque sea incompleto o
incongruente. Por etlo, [o primero que conviene destacar de [a
demanda a fin de determinar el orden de estudio a seguir
respecto de los conceptos de violación hechos valer por el
promovente de [a acción constitucional, es si las cuestiones
planteadas son violaciones procesales que se cometieron durante
la sustanciación det juicio y que trascendieron a[ resultado del
fa[[o, o si giran en torno a violaciones cometidas en e[ propio acto
reclamado como cuestión de fondo. En ese tenor, hay casos en que
sin mayor probtema es dabte estabtecer que si e[ concepto de
violación de carácter procesa[ es e[ único planteado en [a demanda
de garantías, debe analizarse negando o concediendo aI quejoso e[
amparo soticitado para que se subsane [a infracción procesat, por
ser [a única cuestión controvertida en et juicio constitucionat. En
cambio, si se plantean varios aspectos conceptuales de
naturaleza procesal, es conveniente que se examinen de ta
infracción más antigua a la más reciente en fecha y en ese orden
sean desestimadas, o bien, si arguna resulta fundada se ordene
subsanarla y se'determine si es e[ caso o no de examinar las
restantes, incluso, se pôndere si es viabte que si otra viotación
diversa es fundada se ordene a [a autoridad responsable subsanartas
a [a vez, pues de esta manera se acatan los principios de economía
procesaI y de exhaustividad, así como [a garantía constitucional que
consagra el derecho a una justicia pronta y expedita. A su vez, si se
expresan conceptos de viotación de naturaleza adjetiva y otros de
fondo, es conveniente que sea e[ mismo orden cronológico e[ que
impere en e[ estudio de unos y otros, de acuerdo a las regtas
anteriormente determinadas, para que en e[ caso de que sean
desestimados en su totalidad los primeros, se anaticen
posteriormente Los segundos y se resuelva [o que en derecho

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 4616/2004. Banco Santander Mexicano,. S.A. de C.V., lnstitución de Banca Mútt¡ple, GrupoFinanciero santander serfín, División.Fiduciaria.2 de diciemËre de 2004. unanimidad de votos. ponente: María
soledad Hernández de Mosqueda. secretario: Ricardo Mercado oaxaca.
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corresponda, dado e[ orden y [a sucesión de los actos que se reatizan
para [a composición det titigio y que se van agotando de uno en uno;
en [a inteligencia de que estos lineamientos sólo deben considerarse
como orientadores para una correcta y eficaz forma de abordar e[
estudio de las viotaciones indicadas, que de ningún modo deben
considerarse invariabtes o inatterables, porque de acuerdo a [a

naturaleza y causas específicas del problema ptanteado, habrá casos
de excepción, como por ejempto, e[ retativo al de [a prescripción
opuesta en un juicio natural que se considera fundada, en que
conforme a[ sentido común, este motivo de inconformidad de
carácter sustancial debe examinarse antes que las viotaciones de
naturaleza adjetiva, ya que [o contrario propiciaría el retardo en [a
resolución del asunto y [a promoción innecesaria de ulteriores
juicios de amparo.zt (Lo resaltado es de este Tribunat)

56. Las violaciones de' forma o formales, son las que se
cometen a[ momento de pronunciarse [a resotución, pero que no
atañen directamente aI estudio que se realice sobre las cuestiones
sustanciates o de fondo, n¡ en relación con los presupuestos
procesates o con las infracciones cometidas durante e[ desarrotlo
deI procedimiento.

57. Por [o que en los conceptos de violación formales,
vinculados con [a resolución impugnada, pueden plantearse
omisiones consistentes en falta absoluta de fundamentación o
motivación del acto reclamado, o bien, abstenciones de carácter
parcial cometidas en [a propia resotución, a[ momento de su
dictado, como pueden ser [a falta de examen de uno o varios
puntos [itigiosos, [a falta de vatoración de una o varias pruebas o
ta fatta de examen de uno o varios agraviås, aspectos éstos que
se traducen en una falta de congruencia que generalmente deriva
en una falta de motivación del acto de autoridad en e[ aspecto
omitido.

21 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO Oe¡- VIGÉSIvO PRIMER CtRCU|TO. Novena Época, Registro: 183169, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Tomo:
XVlll. Septiembre de 2003, Materia(s): Común, Tesis: XXl.So. J/5, página: 1309.
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parte actora en [a rprimera. 
razón de impugnación

manifiesta que [a respuesta emitida su petición det cambio de
domicitio de La licencia de funcionamiento fotio  y registro

, contenida en e[ oficio impugnado, no se encuentra
debidamente fundada y motivada, porque ta contestación es
imprecisa en relación a los supuesto normativos en los que
pretende fundar su contestación. eue ta autoridad demandada
citó los aftículos 15, 17, fracción lV, .l B, .lg, 20 y 21, det
Regtamento de Establecimientos comerciales, lndustriates y de
servicios de Jiutepec, Moretos, por Lo que su respuesta es
contradictoria, porque el artícuto 19, señala que se reatizaran las
inspecciones necesarias en eI estabtecimiento de cuya solicitud se
trate y levantará acta circunstanciada en [a que se consignarán
todos los datos del contribuyente, los movimientos que se
pretendan [levar a cabo y la observación de las restricciones que
pudieran existir para cubrir todos y cada uno de los requisitos
contenidos en ese Reg[amento y demás ordenamientos aplicabtes
a la materia, y en et oficio [e otorgan un términos de 5 días para
que se presente y exhiba los dictámenes y diversos documentos,
además te niegan su petición sin antes haber cumptido
cabatmente con to que ordena su regtamento, por to que
considera [a deja en esta de indefensión.

59. Que [a autoridad demandada a[ darle contestación refiere
[a existencia de [os diversos dictámenes que [e soticitó exhibiera,
sin embargo, no es vinculatorio para e[[a, porque es
responsabitidad de [a autoridad tener los expedientes, toda vez
que [a licencia a [a cual se pretende hacer e[ cambio de domicil.io
cumplió con todos y cada uno de los requisitos marzo su
regtamentación.

60. La autoridad deñrandada acepta que e[ inmueble donde se
solicita e[ cambio de domicitio de su establecimiento comerciaI ha
cumptido con todos y cada uno de los requisitos, tan es así que se
expidió una licencia según su dicho fue cancetada por [a titular y
que por defecto se dejan nulos [os requisitos sin que medie
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trámite o proceso administrativo, razonamiento que no funda ni

motiva.

61. En [a segunda razón de impugnación manifiesta que [a
respuesta de que no es procedente por e[ momento [o que solicitó
no encuadra en e[ supuesto previsto en [a normat legal invocada,
por [o que no se encuentra debidamente fundada y motivada,
incumptiendo [a obligación contenida en [a norma constitucionaI
a fin de que [a autoridad emita sus actos cumpliendo las

forma lidades esencia les, de funda mentación y motivación.

62. considera que se encuentra en estado de indefensión a[ no
conocer de manera precisa y clara las razones, motivos y
fundamentos que [e [[evo a [a autoridad llegar a ta convicción de
declarar no procedente por e[ momento su petición de cambio de
domicitio en la licencia de funcionamiento.

63. En [a segunda razón de impugnación asevera que [a

autoridad demandada en e[ oficio impugnado no fundó su
competencia para emitir su contestación.

64. La autoridad demandada como defensa a las razones de
impugnación manifiestan que son infundadas porque el oficio
impugnado se encuentra debidamente fundado y motivado.

65. Las razones de impugnación de [a parte actora son
fundadas, como se explica.

66. E[ aftículo 16 de [a constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie puede

ser molestado en su persona, famíIia, domícilio, papeles o posesiones, síno en
virtud de mandamiento escrito de Ia autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedímiento. En los juícios y procedímíentos
seguidos en forma de juicio en los que se establezca como reglo lo oralidad,
bastaró con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pórrafo... " (Énfasis

añadido).
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67" De ese artículo se obtiene que e[ acto de molestia se
encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por
[o primero como e[ señalamiento de los preceptos legaLes
aplicables aI caso y por [o segundo, [as circunstancias especia[es,
razones pafticutares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo necesario
además que exista adecuación entre los primeros y los segundos,
para que se configure ta hipótesis normativa, circunstancias que
deben darse conjuntamente.

68. Además, que es una obrigación de [a autoridad fundar, en e[
acto de molestia, su competencia, ya que la autoridad sóto puede
hacer 1o que la tey [e permite, de ahí que ta vatidez de[ acto
dependerá de que haya sido reatizado por [a autoridad facuttada
legalmente para etlo dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas
que [o autoricen; así como fundar y motivar

69. Para considerar que se cumple con el. derecho de
fundamentación establecido en e[ aftícuto 1G de [a Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias
especia[es, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo
legal que resutte apticable a[ caso; precise exhaustiva¡nente su
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en
[a ley, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue ta atrlbución
ejercida, citando, en su caso et apartado, fracción, inciso o
subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento [ega[ no
los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá de
transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad de
especificar con claridad, certeza y precisión [as facultades que [e
corresponden, pues considerar [o contrario si nificaría que el.
gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas
legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en la forma en que [o hace, dejándoto en
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estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legates que integran e] texto normativo es [a específicamente
aplicable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

70. Et contenido det oficio impugnado, es al tenor de [o

siguiente:

"OFl CIO DICyS/379/201 9
Jiutepec Mor.,29 de marzo de 2019
Asunto: Contestación a solicitud 26/03/19

ISMAEL SALGADO SANTOYO

PRESENTE:

 , en mi carócter de títulor de la
Dirección de lndustrio, Comercio y Servicíos del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos, en atencíón a lo solicitud ol rubro citado, eI

suscríto contesto Io siguíente:

Por medio del presente escrito Ie nolificó a usted que derivado
de su escrito de fecha 26 de morzo de 2019, y en el cual pîde Ia
expedicíón de Ia LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO FOLTO 

REGISTRO 24165, misma que ampara eI negocio denomínado
"BALNEARTO SAN JOSE', CON DOMtCtLtO EN  

 y de Ia cual solicita modíficoción de

domícilío aI ubícado en   

    Morelos, por el
momento IVO es procedente por los siguientes puntos y
motivos:

o Con fundamento en los artículos'15,'17 frocción lV,'lB, 19,

20 y 21 del Realamento de Establecimientos Comercioles,

COMISION para revisión de licencías con oíro "C' koid v Doro

mejor proveer solícitamos que en un término improrroaoble de

CTNCO (51 DíAS HAB|LES. mismos que empezaran a correr al día

de
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usted requîere v merece=

" Así mismo por cuanto aI pago de referendo 2or9 de Io
licencio de funcionamiento del Bolneorio',son Jostí" usted yo Io
puede realizar dírectomente en nuestras oficinas donde se Ie dorá
eI costo, esto poro mqntener Io vígencía de la mismo, en el
entendido que es sin eI cambío de domicílio ya que dícho cqmbio
Io autoriza de ser procedente ta coMtstou ya que ínstaurora por
primero vez en esta administración municipal.

Y si bien es cierto que usted menciona que todos y cada uno de
Ios requisitos paro el cambio de domicilio al ubicodo en

      
  yo fueron acreditados mediante díversa

neoocio denominado "LACASA DE LAABIIELA,,- reøuisitos que

ouien le autorÍzo de manera exprrís lo licencia de

DE DICHA
LIcENclA, situoción que deja sin efectos legolestodosy codq uno
de los requísitos acreditados ante Io instancia municipal pasada.
Lo onterior con fundamento en lo dispuesto por los numeroles 1'l
fracciones )o/lL xlx, xxtt y xxtil, 27 y 4o del Reglamento de
Establecimíentos comercioles, lndustriales y de servicios de
Jiutepec, Morelos.

ATENTAMENTE:

L..1."

71- E[ oficio impugnado no se encuentra debidamente fundado
en relación a la solicitud de cambio de domicilio que soticitó et
actor de [a licencia de funcionamiento con número de fotio
registro  debido que [a autoridad demandada determina
que por e[ momento no es procedente expedirle [a lice¡-rcia de
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funcionamiento folio , registro 24165 que ampara al
negocio denominado "Balneario San José", con [a modificación
det domicilio ubicado en    ,

      ,

Morelos, informándole que por e[ momento no era procedente,

debido a que se integró la Comisión para revisión de licencias con
giro "C" (rojo) y para e[ caso se tenía que formar e[ expediente
respectivo para [[evar[o ante [a Comisión, por [o que para mejor
proveer [e solicitó a[ actor que en e[ plazo de cinco días hábites

exhibiera los dictámenes de protección civil, medio ambiente,
vialidad y uso de suelo, debido a que en los archivos de esa

autoridad no existe antecedente, dato, ni documento alguno de
[a [icencia que refiere.

72. Respuesta que [a fundó en los aftículos 15, 17, fracción lV,

18, 19,20 y 21 del Reglamento de Establecimientos comerciates,
lndustriales y de Servicios de Jiutepec, Morelos que son a[ tenor
de [o siguiente:

"ARTICULO 15.- Para los efectos de autorización de licencias o
permísos de funcionamiento, catalogadas como giro'C" de alto
impocto, eI H. Ayuntamiento designaró una Comisión
conformoda por integrantes del H Cabildo.

ARTíCULO 17.- La Comísión analizará y dictaminará los
solicitudes de Licencias de Funcionamíento que no estén
reservodas a la Direccíón Municipol, en lo que se refíere a:
1..1
IV. Modífícaciones (cambio de domicilío y/o rozón social); y
L..l

ARTíCULO 18.- Los Licencios y movimientos a que se refiere el
artículo que antecede, serán tromitados de conformidod con los
requisitos y formalidades estoblecidos en el presente
Reglamento, onte la Dirección Munícipal quíen es Ia encargada
de la integración del respectivo expediente, uno vez que esté
integrado se lo turnara a la comísíón para el dictamen
correspondíente. .

ARTíCULO 19.- Lo Dirección Municipal realizará îas inspeccíones
necesarías en eI establecimiento de cuya solicitud se trate y
Ievantaró acta circunstancioda en Io que se consignarán todos
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Ios datos del contribuybnte, Ios movimientos que se pretendon
Ilevar o cobo y lo observacíón de los restriccíones que pudíeren
existir para cubrir todos y cado uno'de los requísitos contenídos
en el presente Reglamento y demós ordenamientos oplicables a
la moterío.

ARTícuLo 29.- En cado sesión, Ia comísión analízaró todos y
coda uno de los expedientes que se hayan presentodo y en su caso
outorizaró o rechazaró aquellos en los que no se cumplon todos
Ios requisitos.

ARTícuLo 2r.- para emitir su Dictamen, lo comision deberó
onalîzar y valorar los re,quisitos previstos en los artículos 27 y 4a
del presente ordenomiento, en sus onexos tambítín analizora
olguno restricción poro ser aprobados como es Ia distancia o que
se refiere eI artículo 180 del presente ordenamiento.

73- se determina que [a contestación no se encuentra
debidamente fundada, toda vez que no citó et artículo que
resultaba aplicable para requerir a[ actor para que en e[ plazo de
cinco días hábiles exhibiera tos dictámenes de protección civit,
medio ambiente, vialidad y uso de suelo. Tampoco se encuentra
debidamente motivada porque es responsabitidad de [a autoridad
tener tos expedientes integrados de las licencias de
funcionamiento que han expedido en e[ Municipio de Jiutepec,
Morelos, por [o que e[ hecho que no existan en los archivos de esa
autoridad es atribuible a e[[a y no alactor, por [o que no se [e debe
imponer [a obligación de exhibir tos dictámenes de protección
civi[, medio ambiente, vialidad y uso de suelo, por no encontrarse
en los archivos, cuenta habida que no citó et dispositivo [ega[ que
establezca [a obligación a cargo de los particutares exhibir esos
documentos por fatta de existencia en sus archivos.

74. conforme al aftícuto 19 citado, [a autoridad demandada
debió reatizará las inspecciones necesarias en e[ establecimiento
de cuya solicitud se trate y levantará acta circunstanciada en [a
que se consignarán todos los datos det contribuyente, los
movimientos que se pretendan llevar a cabo y la observación de
las restricciones que pudieren existir para cubrir todos y cada uno
de los requisitos contenidos en ese reglamento y dernás
ordenamientos aplicabtes a [a imateria.
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75. La contestación que emitió ta parte actora en e[ sentido de
que por cuanto a[ pago de refrendo 2019 de [a licencia de

funcionamiento det Balneario San José, ya [o p9día realizar
directamente en las oficinas de esa autoridad donde. la darían al
costo, para mantener [a vigencia de [a licencia, en e[ entendido
que es sin el. cambio de domicitio porque a la Comisión Le

corresponde autorizar ese cambio, no se encuentra fundada, toda
vez que no citó e[ o los preceptos legales aplicabtes a su

respuesta, [o cuaI resultaba necesario para considerarse fundada
y motivada.

76. En e[ oficio impugnado la autoridad demandada refiere que
e[ actor mencionó que todos y cada uno de los documentos para
e[ cambio de domicilio a[ ubicado en  

      
ya fueron acreditados mediante diversa

licencia de funcionamiento folio 2549, registro 24158,
acreditando la viabitidad para e[ funcionamiento det negocio
denominado "La Casa de [a Abuela", toda vez que fue expedida ta
licencia de funcionamiento a nombre de  

 sin embargo, con fecha 24 de enero det 2019, presentó la
baja definitiva de esa licencia, lo que dejó sin efectos legales
todos y cada uno de los requisitos acreditados ante la instancia
municipaI anterior.

77. Fundando esa respuesta en los artícutos 11, fracciones XVll,
xlx, xxll y XXlll,27 y 40 del Reglamento de Establecimientos
comerciates, lndustriates y de servicios de Jiutepec, Moretos, que
son a[ tenor de [o siguiente:

"ARTICULO 11-. EI Director General de tndustria, Comercio y
servicios, tendró las siguientes atríbuciones y obrigacíones
específícos:

t...1
Wll. Concurrir cuando así seo solicîtada su presencio, o las
sesiones del H. cobildo del Municipío para informar sobre el
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estado que guorden los asuntos de ta Dependencía, así como
cuondo se discuto una ley y/o reglamento o se estudie un asunto
concerniente.o Io materia de su competencia;
t...1
XIX. Mantener octualízado eI catátogo de giros que forma pofte
integral de este Reglomento y al que debe supedítorse la
expedíción de todo típo de lícencios; sus modíficqcíones deberón
ser aprobadas por el H. Cabildo.

t...1
)xll. Emitir los oficios de comisíón, circulares, ocuerdos y órdenes
que Ie competon y se dicten en relocíón con las octividades
comerciales en el Municipio de Jíutepec, Morelos, osí como ios
permisos y autorizaciones estoblecidos en este Reglomento,
hobíendo verificado previomente el cumplimiento de los
requisitos que morca Ia normotívidod respectiva, ordenando
previamente, en todos aquellos cosos en îos que se considere
prudente, visito de inspección y verificoción del lugor que
correspondo, siendo responsoble de estas acciones el subdirector
de Inspección y Vigiloncio.
xlll. El Director tiene la focultad de autorizar, modificar, negor o
revocar los licencíos, permisos y autorizaciones establecídos en
este Reglomento de forma fundoda y motivada, sin perjuicio de
Ios excepciones contenidas en eI mismo;
1..1.'

78- De ahí que se determina que esos artículos no son aplicables
a esa respuesta que dio [a autoridad en e[ sentido de que por
haber presentado     con fecha 24 de
enero det 2019, la baja definitiva de [a licencia de funcionamiento
fotio  registro  det establecimiento denominado ,,La

casa de [a Abue[a", dejó sin efectos legales todos y cada uno de
los requisitos acreditados ante [a instancia municipat anterior.

79. A[ no encontrase debidamente fundado y motivado e[ oficio
impugnado, es ilegal, por ro que [a autoridad demandada a fin de
cumplir con el derecho fundamental de tegatidad de La parte
actora, era necesario que [e diera a conocer en detatte y de
manera compteta la esencia de todas las circunstancias y
condiciones para sustentar por qué consideró que por eL
momento no era procedente reatizar e[ cambio de domicil.io que
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soticitó e[ actor de su esta.blecimiento comerciat y el fundamento
[ega[ apticable, de manera que sea evidente y muy claro para

poder cuestionar y controvertir eI mérito de [a decisión,

permitiéndole una real y auténtica defensa, por [o que a[ no

hacerlo, se determina que [a contestación que dio [a autoridad
demandada, no se encuentra fundada, ni motivada, [o que genera

su ilegalidad, a[ no cumplirse las formalidades legales de todo
acto administrativo, es decir que se encuentre . fundado y

motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciales, aplicables por analogía a[ caso que nos ocupa,
que a [a [etra dicen:

FUNDAMENTACIÓN Y MOT¡VACIóN. EL ASPECTO FORMAL
DE LA GARANTíA Y SU FINAUbAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
COMUNICAR LA DECISIóN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en e[ aftícuto 16 constitucional retativa a

la fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que e[ justiciable conozca e[ "para qué" de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
en detalte y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de

voluntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para el'

afectado poder cuestionar y controveftir e[ mérito de la
decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto,
no basta que e[ acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa peftinente, ni es vátido
exigirle una amptitud o abundancia supedlua, pues es suficiente
la expresión de lo estrictamente necesario para expticar,
justificar y posibititar [a defensa, así como para comunicar [a

decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir,
citando [a norma habilitante y un argumento mínimo pero

suficiente para.acreditar e[ razonamiento del que se deduzca la

retación de peftenencia tógica de los hechos al derecho
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invocado, que es la subsunciónzz.

FUNDAMENTACION y MOTIVAC|ON. La debida
fundamentación y motivación [ega[, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto Legal. apticabte a[ caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiates que
llevaron a la autoridad a concluir que et caso particular
encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma tegat invocada
como fundamento23.

80. Del contenido de [a resolución impugnada se determina que
que [a autoridad no citó aigún dispositivo tegal det que se
desprenda [a facultad o atribución para dar contestación a [a
solicitud det actor referente
establecimiento. 4

a[ cambio de domicilio de su

81. De una interpretación armónica de los artículos 3, fracción
xx, 15, y 'lT,fracción lv, del citado ordenamiento, que establecen:

"ARTlcuLo 3.- Para hos efectos del presente ordenamiento se
entenderó por:

L..l
xx.- coMlsloN: La comisión del H. Ayuntamiento encorgado de
las actividades económicas referentes a Ia venta de bebidas
alcohóIicas.

t. ..1

22 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADMIN|STRAT|VA DEL pRtMER CtRCUtro. Amparo directo
!a7lZOoS. Bruno López castro''lo. de febrero de 2006. Unanimidad dè votos. ponente: Jean Claude Tron pet¡t.
Secretaria: Ctaudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/zoos.Jesús Guittermo Mosqueda Martínez.
1o' de febrero de 2006. unanimidad de votos. Ponente: Jean claude iion petit. secretaria: Atma Margarita Ftores
Rodríguez. AmÞaro directo 40o/zoos. pemex Exploraèión y producción. 9 d votos.
Ponente: Jesús Antonio Nazar sevilta. secretaria: Ángela Atvarado Morales. tarcón
carrillo. 15 de febrero de 2006. unanimidad de votos. ponente: Hilario Bá ariana
Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2OO6.Juan Alcántara Gutiérrez. 'lo. de marzo de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Areltano Pompa. No. Registro: lTs,o}z.Jurisprudencia.
Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de iircuito. Fuentq Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. XXill, Mayo de 2005. Tesis: r.4o.A. Jl4i. páginai 1531

23SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ClRCUlro. Amparo d¡recto 1g4,/BB. Bufete lndustrial
Construcciones, S.A' de c.V' 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. ponente: Gustavo Catvillo Ranget.
Secretario: Jorge Alberto Gonzátez Alvarez. Revisión fiscat 103/88. lnstituto Mexicano del Seguro Social. 1g de
octubre de 1988' Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Atejandrã Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333188. Adilia Romero. 25 de octubre de 1988. Unãnimidad de votos. Éonente: Årnotdo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revis.ión sg7/g5. Emilio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. unanimidad de votos. ponente: clementina Ramírez Mogu : Gonzalo
carrera Molina. Amparo directo 7/96. pedro vicente López Miro. 21 de febrero de votos.
Ponente: María Eugenia Estela Martínez cardiet. secretario: Enr¡que Baigts 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: ilt, Marzo de .1996. 

Tesis: vl.2o.il43. página: 769
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ARTICULO 15.- Para los efectos de autorizocíón de licencias o
permisos de funcionamíento, catologodas como gíro'C' de alto
impocto, eI H. Ayuntamiento designará una Comísión

conformada por integrantes del H Cabildo.
I

ARTICULO 17.- La Comisión anolizaró y díctominaró los
solicítudes de Licencios de Funcíonamiento que no estén

rese¡vadas a la Dirección Municipal, en Io que se refiere o:

t...1
lV. Modificacionës (cambio de domicíIio y/o razón sociol); y
L..1."

82. Se determina que corresponde a [a Comisión det H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, encargada de las actividades
referentes a [a vente de bebidas atcohóticas, conformada por
integrantes de ese Ayuntamiento, analizar y dictaminar las
solicitudes de modificación en retación aI cambio de domicitio de
las licencias de funcionamiento catatogadas como giro "c" de alto
impacto.

83. De ahí que se determina que [a autoridad d'emandada no
fundó su competencia, al no haber fundado debidamente su

competencia en e[ oficio impugnado, resulta ilegal, pues es

necesario que las autoridades que emitan cua[quier acto
administrativo deben señalar con exactitud y precisión la norma
legal que las faculta para emitir elacto, en e[ contenido det mismo
y no en diverso documento, para otorgar cefteza y seguridad
jurídica a[ pafticular frente a[ acto que afecta o lesiona e[ interés
jurídico de [a parte actora, por tanto, resutta necesario que para
estimar satisfecha [a garantía de [a debida fundamentación por [o
que hace a [a competencia de [a autoridad demandada para emitir
elacto de molestia impugnado, es necesario que en eldocumento
que se contenga, se invoquen las disposiciones lega[es, acuerdo o
decreto que otorgan facuttades a [a autoridad demandada y, en
caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen
con claridad y detal[e, e[ apartado, [a fracción o fracciones, incisos
y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se
considera ilegal e[ acto impugnado, porque para considerarse
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legat un acto administrativo, es necesario que La aútoridad que Lo

emite debe señatar de manera clara y precisa e[ precepto tegat
qure [e otorga facultades para emitir e[ acto administrativo, de no
ser asi se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para
otorgar certeza y seguridad jurídica aI particular frente a los actos
de tas autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencial':

orientación et siguiente criterio

AUToRIDADtS ADMtNtsrRATtvAs. EsrÁN oBLtGADAs A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENclA. E[ artícuto 1G de [a constitución Federat,
prescribe que los actos de molestia, para ser legales, deben
provenir de auEoridad competente y cumptir con las
formalidades esenciales que te den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para e[[o, expresándose en e[ acto mismo de
motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en
estado de indefensión; al no poder examinar si [a actuación de
la autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competencia I respectivoza.

84. A[ haber resultado procedentes las violaciones de fornra
anatizadas, es ocioso analizar las violaciones de fonclo que alega
[a parte actora, toda vez que [as misrnàs estarán sujetas a un
nuevo pronunciamiento por parte de [a autoridad demandada.

85. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l!, det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

2o CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|NISTRAT|VA DEL pRtMER CIRCUITO. Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494196. Eduardo Casteltanos Albarrán y coags. 1 2 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Cháúez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294198. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/gB.
Leonardo Alonso Átvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de yotos. Ponente: Rubén pedrero Rodrþuez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/99. Etvia Sitvia Gordoa Cota, 12 de
agosto de 1 998. Unanimidad de votos: Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernández
Barajas' Véase: Apéndice aI Semanario Judicial. de la Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 111,
tesis 165, de rubro: 'coMPETENclA. SU FuNDnverutRclóru Es REeUtSlTo EsENctAL DEL ACTo DE
AUTORIDAD"..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de
2000. Tesis: l.4o.A. Jl16. Página:613
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Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serán causos de nulídad de los octos
impugnados: ... ll. Omisíón de los requisitos formales exigídos por las leyes,
síempre que afecte Ia defensa del particular y trasciendo ol sentido de ta
resolucíón ímpugnada, ínclusive Ia ousencía de fundamentacíón o motivación,
en su caso; ...', se declara [a NULIDAD del 0ficio número

 del 29 de marzo de 2019, emitido por [a
autoridad demandada Director de comercio, Industria y
seruicios del H. Ayuntamiento de Jiute¡iec, Morelos, para los
efectos precisados en e[ párrafo 90, incisos A) y B).

86. La primera pretensión de la parte actora precisada en el
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos det párrafo g5.

87. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.2), es inatendible, porque aI haberse decretado
fundada [a violación de forma; constituye vicio subsanable, [o que
se conoce como vicio de nulidad relativa, [o que impide a este
Tribunal el estudio de fondo del cambio de domicitió que soticitó,
pues será nuevamente [a autoridad competente atendiendo a los
lineamientos que se fijen más adelante, resuelva [o que proceda
en relación a su solicitud, a quien no se [e puede impedir que [o
haga, toda vez que será nuevamente ta que resuelva to que
proceda, purgando los vicios formales.

88. La tercera pretensión de ta parte actora precisada en e[
párrafo 1.3), resulta procedente, hasta en tanto se resuetva [a
soticitud del cambio de domicilio, por [o que las autoridades
demandadas y cualquier otra que tenga competencia para
reatizar [a clausura del establecimiento de ta parta actora, deberá
abstenerse de llevar [a clausura.

89. La cuafta pretensión de la parte actora precisada en el
párrafo 1.41, quedo satisfecha debido a que, por acuerdo del 31
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a 127 a 131 der proceso, se

Consecuen asd Ia ia.

90. La autoridad demandada DrREcroR GENERAL
INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO
JtUTEPEC, MORELOS:
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A) De ser competente para resolver las so]icitudes
del aètor referente e] cambio de domicitio de su licencia de
funcionamiento y precisar la cantidad por el concepto para e[
pago por e[ cambio de domicilio, deberá resolver to que
corresponda, debidamente fundada y motivada; debiendo
fundar debidamente su competencia.

B) Para el caso de no ser competente deberá turnar
la petición det actor con sello de acuée de recibo det 2l de
marzo de 2019, a la autoridad competente p?ra que esta
resuelva 1o que corresponda a esa petición.

91. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada en
e[ ptazo improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,
apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a [o establecido en los a¡tícutos 90 y 91 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

92. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resotución.

ltustra [o anterior
continuación se transcribe:

[a tesis jurisprudencial que a
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos'necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.2s

93. Una vez que cause ejecutoria [a presente sentenc¡a quedara

sin efectos [a suspens¡ón concedida a [a parte actora.

Parte dispositiva.

94. Se decreta e[ sobreseimiento de respecto de los actos

impugnados precisados en los párrafos 1.ll.A, 1.lll.A y 1.lV.A.

95. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,
precisado en el párrafo 1.1.4 por [o que se declara su nulidad.

96. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el
cumplimiento de esta resotución, a cumptir con los párrafos 88,

90, incisos A) y B) a 92 de esta sentencia.

97. Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia quedara

sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

Notifíquese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

2s No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil siete.
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Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
Licenciado en Derecho   , Titul.ar de
[a cua¡ta sala Espeeiatizada en Responsabitidades
Administrativas26; Magistrado Maestro en Derecho

 , Titular de [a primera sata de lnstrucción y ponente
en este asunto; Magistrado Licenciado en Derecho

 , Titular de [a segunda sata de lnstrucción;
Magistrado Doctor en Derecho   

, Titutar de ta Tercera sata de lnstrucción; Magistrado
MACStTO EN DCTCChO    ,
Titular de [a Quinta sata Es;peciatizada en Responsabilidades
Administrativas2T; ante ta Licenciada en Derecho

 , Secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPO N SABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGI

STRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA SA D

TITULAR RUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

26 En términos det artículo 4 fracción l, en relación con.ta disposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica delTribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada etäi" lg de jutio del,2017 en el periódico
Oficial "Tierra y Libertad', número 55.14.
27 lbídem.

49

AGISTRADO

DEI



ç

MAGIST

LAR DE LA QU¡NT ESPECIALIZADA EN

RESP NSABILID ES INISTRATIVAS

E ACUERDOS

La Licenciada  Secreta General
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